
Ayuntamiento de Obanos

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE APERTURA DE LOS SOBRES 1 Y
2

Reunidos en el despacho de Secretaría, el día 28 de junio de 2024, a las 11:30
horas, se constituye la Mesa de Contratación para la adjudicación del siguiente
contrato:

Contrato de suministro Renovación parcial del CM4 del alumbrado público
de Obanos

Procedimiento:
Simplificado 

Tramitación: Ordinaria Tipo de contrato:
Administrativo Obras

Presupuesto base de 
licitación:
39.266,14 € IVA 
excluido

Impuestos: 21% IVA 
8.245,89 €

Presupuesto Base IVA 
incluido: 47.512,03 € 

Valor estimado del
contrato: 39.266,14 €

Impuestos: 21% IVA
8.245,89

Total: 47.512,03 €

La composición de la Mesa de Contratación es la siguiente:

Presidenta Aránzazu Hernández Lacalle
Vocal Jesús Mª Puy Lanas
Vocal Mikel Bilbao Calderón
Vocal Interventora Marta Ozcoidi Iribarren
Vocal y Secretario de Mesa Ander Eslava de Miguel

Tras  la  constitución  de  la  Mesa,  el  Secretario  procede  al  recuento  de  las
solicitudes presentadas y a su confrontación con la certificación de solicitudes,
comunicando a los vocales de la Mesa el número e identidad de las solicitudes de
participación recibidas en forma y plazo.

APERTURA  DEL  SOBRE  NÚMERO  1.  "DOCUMENTACIÓN  GENERAL  Y
ADMINISTRATIVA"

A  continuación,  se  procede  a  la  calificación  previa  de  los  documentos
presentados en tiempo y forma, ordenando la Presidenta la apertura del sobre
número 1 que incluye la documentación acreditativa  del  cumplimiento de los
requisitos previos.

La  Presidenta  acuerda  proceder  a  examinar  formalmente  la  documentación
presentada, dando fe el Secretario de la relación de documentos que figuran.

La Mesa de Contratación declara admitidas las siguientes proposiciones:
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LOTE ÚNICO

Licitador
1 EULATE SERVICIOS ELÉCTRICOS, SL

2 CONATEL, SL

3 ELECTRICIDAD IRURTIA, SI

En el expediente quedan todas las proposiciones presentadas. Por lo tanto, se
prosigue con la apertura del sobre número 2.

APERTURA  DEL  SOBRE  NÚMERO 2.  "CRITERIOS  NO  CUANTIFICABLES
MEDIANTE FÓRMULAS" 

Se procede a apertura del sobre número 2 de las empresas licitadoras. Las tres
empresas licitadoras han aportado un apartado denominado “Presupuesto”, que
incluye la oferta económica de las tres licitadoras. Queda en el expediente la
documentación aportada por las empresas licitadoras.

No habiendo ofertas admisibles, se declara desierta la licitación objeto de esta
sesión.

La Presidenta da por terminada la reunión a las 12:00 horas. Y para que quede
constancia de lo tratado, yo, el Secretario, redacto Acta que someto a la firma de
la Presidencia y Vocales.
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